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RESPUESTA: 

 
En relación con la iniciativa de referencia se señala que ya ha sido adoptada la 

reforma del apartado d) del artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores a través del Real 

Decreto-ley 4/2020, de 18 de febrero, cuyo propósito explícito es, precisamente, el de 
evitar la existencia de una fórmula extintiva que legitima el despido tanto por ausencias 

justificadas como injustificadas, cuando ello puede suponer, tal y como ha reconocido el  
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, una mayor afectación para las personas con 

discapacidad, máxime cuando la reforma del artículo mencionado llevada a cabo por la 
Reforma del 2012 hacía desaparecer cualquier mecanismo de adecuación y 

proporcionalidad. 
 

 
 

 
Madrid, 11 de marzo de 2020 


